
./

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Rbiva nuestra Señora Doña Isabel ii , y S. M. la Rriva Goberna
dora, siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermo*. Sre*. Infantes.

S. M. la augusta Ruis* Gobernadora se ha servido expedir pe r o-ndi.cto 
de la primera Secretaría de Est.ido y del Despacho ¡os Re» le» decrer > s> ¿ l, ir*¡ : »• 

Atendiendo á los distinguidos me utos y servicio», y a íj a», r isoiaCa . í.i.d
del duque de Frías y de Uccda , he venid'» en mimbrarle embalador de nn ir,.. / 
amada Hija Doña Is n bel i i cerca de S. M. el Rey de los f ratKCocs. 1 cndreislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.= Esta rubricad » de ¿a 
Real mano.:=Palacio 4 Febrero de 1834-=A D. brancuco Martutez de la 
Rosa.

En consideración á las distinguidas circunstancias que concurren en el mar
ques de Miradores, conde de F ioridablanca , y á las notorias pruebas de adhe
sión que ha dado al legítimo trono de mi muy amada Hija Doña Isabel i.’, 
he venido en nombrarle sii enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
en la corte de Londres. Xendréislo entendido , y dispondréis lo conveniente á 
su cumplimiento.zrKstá rubricado de la Real mano.zrPalacio 4 de Febrero 
de 1834—A- D. F rancisco Marlinez de la Rosa.

Atendiendo á los méritos y distinguidos servicios que D. Ramón López 
Pelegnn, ministro.del Consejo Real y de la Cámara, ha contraído en la hon
rosa carrera de la magistratura; y queriendo darle un público testimonio de mi 
Real aprecio, asi por aquellos , como por la adhesión y lealtad que profesa a mi 
muy amada Hija Doña Isabel 11, he venido en concederle en su Real nom
bre los honores, distinciones y prcrogativas del Consejo de Estado. Tendreislo 
entendido, y dispondréis que se publique en el Consejo para su cumplimiento. 
rrEstá rubricado de la Real mano.rzPalacio 4 de Febrero de 1834-= A Doa 
Francisco Martínez de la Rosa.

ministerio de gracia v JUSTICIA.
Real orden.

Colocado el gobierno de S. M. la Reina Gobernadora en una actitud vi
gorosa, y dispuesto á reprimir eficazmente lodos los excesos que en vualqu.cr 
sentido puedan alterar la tranquilidad pública, entre las medidas que dicto , a 
consecuencia de parles recibidos sobre las sugestiones que emplcaroo tres reli
giosos franciscos del convento de la villa de Hornachos para agitar los ánimos de 
algunos labradores sencillos, fue la de manifestar este desagradable suceso al 
M. R. P. vicario general de la orden, inculcándole de nuevo la imperiosa y 
urgente necesidad de desplegar la plenitud de su autoridad monástica , ru solo 
para el ca»lRo de los excesos en que incurriese la imprudencia o mala fe de los 
religiosos que degradan hasta el vilipendio el honor de su instituto , sir.o para 
prevenir la repetición de tan abominables csc.jnda.os ; cmpleunc 1 para su reme
dio los muchos y muy ehcaces recursos que tienen lo> prelados en su mano 
cuando se halian animados de! ardiente y sincero deseo de rcoca el dui-e fru- 
de la paz. Este prelado, de quien S. M. tiene recibidas pruebas de hdchdad, 
al expresar su profundo sentimiento por los extravíos de algunos de súbi 
tos , rem: tiendo copia de U ad|unta circular á los prc ! ad>>s de la ui de 'i , '-.a fle
cho presente á S. M. la consternación que le causan las noticias de vr¡ „ re*,
que contra la intención y sentimientos de S. M. la Ki a \ G >hcrnao. u .1 y ce 
su gobierno, han sufrido algunos religiosos inocentes, que obedecen. ¡im.). .c.», 
y cumplen sus demas votos solemnes. Esta md cae ion , un>da a otra 
te sumisas y respetuosas de preladas que merecen la confianza ce 
contristado su Real ánimo , contemplando que pueden exi-tir per»o.'i» q-»-’, 
con un zelo indiscreto, sin respetar clases ni con liciones por venérate.5 y sa
gradas que sean , atropellen las garantías protectoras de ¡as persona** so.ire *as 
que cíescansa el orden social : y esta consideración ha decidido su soberana vot 
Juntad á manifestar i V. K. con este motivo , para* que lo circule a qu.cn cor
responda, que la acción del gobierno será tan vigorosa e inexorable en repri
mir y castigar cjemplarrtaéntc sin distinción alguna a cuantos desconozcan o 
intenten socavar los fundamentos de justi*. 1.1 que sostienen el troño de la Runa 
nuestra Señora Doña Isabel 11, como tuerte para enfrenar las peones de 
los que prevaliéndose de lo extraordinario de las circunstancias .-utua.cs se 
crean autorizados para caminar mas alia de lo que exija la debida sumisión á 
las legítimas autoridades. Que asi como no conocerá páísonas ni clases para 
el castigo de los crímenes, y para sofocar el espíritu de sedición que ha hecho 
d&rrfcmar'ya tantas lágrimas, tampoco negará á nadie su benéfica protec
ción contra ultrajes ó atentados que hagan ilusoria la segundad personal y 
que H severidad de los castigos y la vigilancia de una protección opc-ul

j f.; 1 ic a - 
S. M. , huí

estarán en armonía con la consideración que merezca cada ur.o según su
respectiva clase y cancter. En oU d re.en. n .¡¿otará 5. M. t< d s los rre-
d 1 • -s de su .;u!'»rid'd snb.T r:i • r. !a d.a esta mas crrv;-: d» de cae 
«'). o c.i:i esta t;:.nr ,11': ircd puceen < xc b¡ pací üca ví ■ r •" r. ; ~ o , t.
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derar ba>lar;ren\-nte la arr.a-.ar.t >:¡.e j c^di o.', mer.to ocupa :'-• 'r .
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I causa formada en esa subdelegaron contra D. Juan de Mendoza, del comercio 
I de Granada , por aprehensión de géneros prohibidos en un buque de su propia ’ 
Idadí-dstcuyo testimonio1 resulta que habiéndose librado exhorto al.ímendcnte 
de lL provincia para que hiciera saber al referido D, Juan de Mendiga se^pre- 

Isentase á dar su declaración entesé juzgado; se excusó á verilearlo, no siendo 
I por medio de informe , en razón á ser uüQ de los eópsules de aquel tribunal de 
rComercio> y qué ínínqn^* fibraron ótros*exhorros pata que se le recibiese allí 
[su- declaración con cargos, se opuso á ello el mismo tribunal, fundado en^el 
I privilegio que dicO’tíTeefíeSIéia Reát'ofdétt <fc 16 de Diciembre del año pfó- 
Iximo pasado; y enterada.S. M., se ha servido declarar, que aunque por la ex—
I presada Real orden está declarado que los individuos de los tribunales de Co- 
í tnercio, por la jurisdicción que ejercen , gozan de las preeminencias y exencío- 
jnes concedidas a los demas juzgados, y por la de 3 de Mayo de 1803 esta p^e- 
I venido que siempre que las justicias ejerzan jurisdicción ordinaria y pedánea, no 
I dchulfd&t íus^declara^fónéSí.bajo la solemnidad'de jurámentofambas Reales re- 

_ .^^jon^síse reficrcnrjkl caso preciso cuaque la declaración se preste como testí- 
leojlh la-Cual puedcffdepóner los que^ejercen jurisdicción por informe ó cer- 
ptjfic3CÍpn; y en su cóoiccuéocia ha tenido.á bien S. M^.inandar., que el citado 
f D. Juan de Mendoza, tratado como reo en la referida causa, preste su declara- 
I cíon en la forma ordinaria como se practica, sin que jamas haya ocurrido duda 
I alguna en el particular con los alcaldes mayOreÉ, corregidores y gobernadores 
I en las causas de capitulación, usando ese juzgado de sus facultades si no se pre
sentase ante él á verificarlo en el término que se le designe. De Real orden &c.
|Madrid 20 de Diciembre de l833.=Martinez.=Sr. Ministro del Fomento.

MINISTERIO TOMENTO GENERAL DEL REINO*

Real orden.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una exposición de Don 

I Telesforo Josef Escovar, sodio y apoderado de la empresa titulada Francisco 
ISoria y compañía, en solicitud de que se le concedan auxilios para la publica- 
1 cíon del Diccionario tecnológico; y S. M., persuadida de la importancia de es
ta obra para el fomento de la industria, se ha dignado resolver que esa Real 

I junta auxilie en la forma que-pueda la citada empresa, y que se recomiende la 
misma, como de su Real orden lo ejecuto con esta fecha, á las demás juntas 
de comercio del reino, á las sociedades económicas y á los subdelegados de Fo- 

I mentó de las provincias. De Real orden &c.;ccMadrid 29 de Enero de 1834*^
[ Javier de Búrgos,

* MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Excmo. Sr.: Con el oficio de V. E. he recibido el juego de monedas acu- 
I fiadas con el tan plausible motivo de la proclamación en esa heroica corte de 
I nuestra augusta Soberana Doña Isasel ii (Q. D. G.), que de Real orden me 
[ remite V. E. para conservar la memoria de tan fausto suceso. Esta apreciable 
[demostración, con que la Reina Madre Gobernadora distingue y honra el 
j episcopado, me impone un nuevo deber y un tributo de justicia que debo pa
ngar con el mas decidido amor, con la acendrada fidelidad y con una gratitud 
[sin límites á una Reina, en quien se cifra la futura prosperidad de la nación, 
Ty en quien con la mas segura confianza esperamos (si el cielo nos la conserva 
I dilatados años) ver copiadas con nuevos esmaltes las virtudes, los talentos y 
el don de gobierno de la siempre y justamente elogiada Reina Isabel i, por so- 

| brenombre Católica.
Estos son mis votos, y estas las súplicas que continuamente dirijo al ciclo, 

[y lós mismos que V. E. tendrá la bondad de manifestar, á nuestra Señora la 
[ Reina Madre Gobernadora, como la mayor garantía de mis sentimientos de'
| fidelidad.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ciudadela de Menorca y Diciembre 29 
[ de l>833.=Excmo. Sf.¿=Fr. Juan Antonio, obispo de Menorca. == Excmo. Sr.
I ministro de Gracia y Justicia de España.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
INGLATERRA.

Lóndrer21 de Enero.
Se han despachado ya las circulares de estilo á los diputados para que asis

tan 4’las sesiones del próximo Parlamento.
__Parece que los ministros han encontrado mucha dificultad para inclinar el 
ánimo del Rrey á que consintiese la reforma de la iglesia, que se quiere presen
tar al eximen de las Cámaras. Se dice que Mr. Stanley no está contento del 
modo con que lord Grey insiste tanto en este punté*.

i- La divergencia de opiniones qué ha existido en el ministerio, y de que 
tamo se ha hablado, parece que ha tenido su origen en una proposición de lord 
Palmerston , que deseaba enviar tropas á Portugal, y sobre cuya medida se di
vidieron los ministras. El Rey fue prevenido por uno de ellos que no apro
base la intervención^ y según se cree no ha tenido este negocio ulteriores con- 

^ secuencias. A cSusa de estas disputas corrió la voz de que el conde Grey se 
; ^ había separado del ministerio, pero esta noticia carece de fundamento.

•> _E1 caballero Vial, encargado de Negocios de España, ha tenido una entre
di ¿vista, con lord Palmerston.

n^i Es cierto que el príncipe de Talleyrand se volverá á Francia por el mes 
dejtiayo; pero todávía no se sabe quien sera su sucesor.

, n . .Fi gurado que pública el Sun de la fuerza actual del ejército ingles es el 
f>.}- siguiente: •r*. •

^si^wEFtotaJ de tropa» asciende á I00~,139 hombres. Se cuentan en este nú- 
k* mero 26 regimientos de caballería, / batallones de guardias de á pie, 103 ba- 

<*l|poerrie: mfanteríary'7 regimientos coloniales. E>ras fuerzas están distnbui- 
Tfjbfif-j»¿n Inglaterra; en Irlanda 23,U75 ; fuera del 
reino reunido 31,ÜW0¡ y en las Indias orientales 17,777. El resto se compone 
de zapadores, ifiiaadpro * y hombres agregados' al servicio Ac artillería.” ..

k ./ a* *t'- . . TRAMOLA. '
Parí* 7 áf d* Enero.

.-t^címaralos- DipuTAi>os..*_J>//ofi del día 9 de Enerp.
' £ ¿ oGontiñúa la discusión de la minuta de respuesta al discurso del Rey. El

Sr. Jarabit cree que el gobierno ha hpeho bien en aproximar tropas á los Dirí—; 
neos; pero desaprueba que haya hecho alistar 359 hombres más de los que las*' 
Cámaras habían concedido, y quejen París y sus cercanías esté reunida tanta, 
tropa, dando lugar á que por no ser suficientes los cuarteles se grave al vecin
dario con alojamientos: concluye haciendo varías raflexiones para demostraba 

. que p^ra socorrer á los polacos, no se necesitaban 8009 como ha dicho el ge- * 
neral Bugeaud.

El general Bugeaud hace ver que para intervenir á viva fuerza en los asun
tos de Polonia hubiera sido preciso declarar la guerra a toda Europa, en cuyo 
caso los 8009 apenas hubieran bastado para hacer frente á las fuerzas quese hu- 
bieran opuesto a la intervención.

El presidente lee el párrafo bO de la minuta (1) v las variaciones que pro
ponen los Sres. Cprcelles y de Bricqueviüc, y la Ornara aprueba el párrafo 
según está en la minuta. Asimismo aprueba los párrafos 11 y 12 , cuyo tenor 
es el siguiente:

» Los graves acontecimientos ocurridos en la Península han llamado la aten
ción pública. Renovando V.XM., después de restablecida en su trono la Reina 
Doña María, sus relajones diplomáticas con Portugal, y apresurándose á re
conocer la Reina de E^aña Doña Isabel n , ha colmado los deseos del mun
do civilizado, y ha escuchado los consejos de una política ilustrada, puesto que 
ha contribuido á debilitar las divisiones intestinas que afligen á aquellas nacio
nes, manifestando cuánto anhela la nación francesa que sean felices los pueblo» 
á que la unen sus intereses y sentimientos.

«Debemos creer que si V. M. ha mandado formar un ejército en nuestra 
frontera, lo ha hecho persuadido de que esta disposición era indispensable para 
proteger nuestro territorio.”

Leído el párrafo 13, concebido en estos términos: «La unión íntima de 
vuestro Gobierno con el de la Gran Bretaña, el vivo ínteres de los pueblos 
y el deseo con que todos apetecen el reposo, nos dan margen para contar con 
la pronta y definitiva conclusión de los asuntos de Bélgica, que tanto tiempo 
há se hallan indecisos”; pregunta el Sr. Larabit por quién y cuándo se paga
rán los gastos hechos para la evacuación de Amberes? El ministro de Instruc
ción pública responde que el gobierno no pierde de vista el interes de la na
ción francesa; pero que estando aun pendientes las negociaciones, no puede sa
tisfacer los deseos del preopinante. Se aprueba el párrafo 13.

El presidente lee el párrafo 14> que dice asi:
«Interesándonos sobremanera la prosperidad de los cantones suizos, porque 

su independencia está ligada á la nuestra, hemos visto con satisfacción que la 
firmeza y sabiduría de aquel gobierno hayan triunfado de las disensiones que en 
su seno hablan suscitado los enemigos de la libertad. V. M. ha obrado noble 
y generosamente ofreciéndole los consejos de una amistad sincera y desinte
resada.” - -

El Sr. Larabit recuerda cuán fácil es que en caso de guerra permitan los 
suizos el paso de un ejército austríaco, y pide que el ministro de Guerra pro
ponga á la< Cámaras el restablecimiento de las fortificaciones de Huninga. Con
testa el Sr. Fulchiron que el patriotismo de los suizos y el afecto que profesan 
á Francia impedirán que se verifique lo que rezela el Sr. Lárabit; y la Cámara 
aprueba el párrafo 14*

El presidente lee el párrafo 15:
«La crisis á que ha estado expuesto el imperio otomano llamaba seriamente 

la atención de vuestro gobierno: contribuyendo V. M. á que se terminase una 
lucha que tenia inquietas á tantas naciones, ha querido satisfacer los intereses 
de Francia, y cooperar al importante objeto de conservar el equilibrio euro
peo : la Cámara se regocija al oir que V. M. promete duplicar sus" esfuerzos 
para mantener la paz, perseverando al mismo tiempo en el sistema político 
que hasta ahora ha seguido, y que es tan eminentemente nacional.” robado.")

Párrafo J6:
«La Francia, como parte en la estipulación de los grandes contratos euro

peos, ha tolerado y tolera con extraño desinterés que subsista un estado tan 
onerosamente establecido en su propio perjuicio. Ningún esfuerzo ha hecho 
para alterarlo; mas por esto mismo no ha reconocido ni puede reconocer que; 
ninguna Potencia tenga derecho para destruir ó alterar sin que ella interven^ 
lo que con su cooperación se estableció, ó lo que existe por haberlo consenti
do anteriormente. Confia en la sabiduría de V. M., y está dispuesta á hacer 
cuantos sacrificios sean necesarios para mantener ilesos sus intereses, y para de
fender sus derechos.”

El Sr. Jou-iselin manifiesta la diferencia que hay entre el tratado de 1814 J 
el de 1815 : pues el primero fue libremente aceptado por Luis xvm, mientra 
que el segundo se hizo habiendo dentro de Francia SuO ó ÓUU9 soldados ex/-- 
trangeros, y por cuya razón lo protestó el mismo Luis xvm: propone que se 
suprima todo cl párrafo, mas la Cámara le aprueba.

El Sr. Dupin cede la presidencia al Sr. Elienne, uno de los vicepresidentes.
El Sr. Odilon Barrot pide que después del párrafo 15 se inserte en la res

puesta el siguiente:
«La Cámara de Diputados está cierta de que el gobierno de V. M. ha pro

testado Contra el estado en que actualmente se encuentra la Polonia, y de qu# 
continuará intercediendo enérgicamente en favor de aquella valiente y desven
turada nación.

En apoyo de esta propuesta dice el Sr. Barrot que no intenta entorpecer 
las negociaciones que el gobierno tenga pendientes ni suscitarle compromisos, 
antes por el contrario, pretende evitar se diga que la nación francesa mira con 
indiferencia la suerte de Polonia, ó que nada puede hacer en favor de ella, co
mo naturalmente $e dirá viendo que este año nada se habla sobre el particular 
en la respuesta al discurso del Rey. Da gracias al ministro porque ha vuelto á 
admitir en Francia algunos de los refugiados polacos que pasaron á Suiza, y le 
suplica tenga piedad de otros varios desgraciados de la misma nación que son 
deportados á América.

Contesta el ministro de Comercio que ni adhiere á la propuesta, ni la con
tradice: y que el gobierno siempre ha mirado con interés á la nación polaca» 
y ha hecho por ella lo que estaba en su mano. v

La Cámara aprueba el párrafo que propohe el Sr. O. Barrot.
El Sr. Etienne, vicepresidente, lee el párrafo 17, qqe dice ¿si: «Este es, 

- Señor, el aníhelo de los diputados de Francia, .que do haden presenté i V. M,

(1) véase la Gaceta nútn. 15 de este afto, (W. de i» R.)
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con respetuosa confianza. Sí: concluiremos la obra que hemos principiado; per— j 
maneceremos fielesá nuestros juramentos y á nuestros deberes, seguros de co
ger el Trufo de nuestra perseverancia y esfuerzos: desalentadas las facciones, des
aparecerán ante la voluntad soberana de un pueblo, que sin entregarse al ocio, 
quiere descansar de las turbulencias que por largo tiempo le han tenido en agi
tación1: nada alterará ya el ..ordqn publico': las le\es conservarán su poder: la 
moral pública recobrará su imperio, y el trono constitucional de V. M. ad
quirirá, por la cooperación de todas las opiniones y de todos los intereses na
cionales, la fuerza moral, que es el mas firme apoyo de un gobierno libre.*’

El Sr. Dupin, presidente de la Cámara. "Señores, al terminar una discu
sión, en que con entera libertad se han manifestado todas las -opiniones, bien 
que al mismo tiempo, por razón de esta misma libertad llevada ai mas alto gra
do, se han enunciado algunas doctrinas dirigidas al parecer á minar hasta los 
mismos cimientos del gobierno, si he debido oír todo lo que U Cámara se ha 
creído obligada á escuchar, conozco ahora que en cumplimiento del juramento 
que he hecho, respetando las obligaciones que me impone, por honor de la 
Camara y por utilidad de la nación, debo traer á la memoria los principios 
bajo cuya influencia ha sido fundado el gobierno de líiou; principios que 1c 
dan derecho para exigir obediencia y respeto.”

Explica cuál es la causa por que se trata de*contraponer al gobierno la so
beranía del pueblo, y hablando de las diferentes intenciones con que los parti
dos invocan esta soberanía , añade: "Unos quieren república, bien seguros de 
que no pudiendo durar esta clase de gobierno volvería la legitimidad en la per
sona de Henrique vi (Sensación.) Otros claman por la soberanía popularen di
verso sentido , pero con el mismo fin: destruir lo que hay para instituir la re
pública • convenio monstruoso, y sin embargo evidente, que no se ha ajuarado 
con la solemnidad de alianza, pero que existe de hecho. Es una^».-4.i tuUitda 
para destruir cuanto hay establecido, sin dejar espcrjnza de que se establezca 
otra cosa, ó por mejor decir, con esperanza del porvenir mas horroroso para 
la patria.” (Muy bien\ Muy bien\) «Sin embargo, á estos proyectos se ha lla
mado en esta Camara pretensiones legitimas de los partidos.

Señores: Si los partidos Citan de acuerdo para conmover v trastornar, es 
l preciso que los buenos ciudadanos se unan para conservar y defender, y el triun

fo no será dudoso.” {\uevas señales de aprobación.')
I Recuerda después todo lo ocurrido en los últimos días de Julio de 830 , y 
leí modo con que se fundó el actual gobierno de Francia, manifestando cuáles 
I han sido los gravámenes de que aquellas ocurrencias han libertado á la nación 
[francesa, y Ijs ventajas que le han proporcionado; notando con Cite motivo, 
que á su entender, "la cuestión principal está en el interior, en la firmeza de 

l las leyes fundamentales , en unirse para defender-as, en obrar con cordura para 
conservarlas. Unido., todo lo podremos: separados, todo nos presentará difi
cultades, por no decir que nos será imposible.”

Tomando en consideración las máximas que algunos diputados del partido 
de pposicion han ostentado, procura demostrar que si se difundiesen semejantes 
doctnnas se trastornaría el orden social, y que ni la repúb ica, ni el gobierno 
de l*a restauración , ni el pueblo romano, ni otro ningún gobierno toleraría que 
en público se dijese que convenia destruirlo.

En cuanto al derecho dé asociación, hace ver que es forzoso ponerle lími
tes, porque hay casos en que puede destruir el orden socjuI: pues algunas 

rsociedades políticas no son en sustancia mas que gobiernos ocultos’, cuyo ob- 
| jeto es minar los cimientos del verdadero g< de:, o; r.:zon que iu\o para pedir 
que se coartase el derecho de asociaron Citante ei antiguo gobierno, que con
sentid mandasen unas congregaciones; y por 1j mismj se opone ahora que se 

I toleren las organizaciones de sociedades, que, débeles el nombre q..c se quiera,
I no vienen ¿ ser mas que un medio para dcbiuur y suplantar al gobierno, á 
[ pretexto de suplir su insuficiencia.
I Dice que la nación francesa no quiere que vuelva á reinar la línea primo- 
| géftita de los Borbolles, pero tampoco la república; que quiere la monarquía 
I hereditaria...... y la quiere porque no es su ánimo jugar a Reyes, para que con
leste motivo aparezcan á cada instante preteniienfes que la expongan a nuevos 
I peligros: «queremos mejoras, añade, pero por medios constitucionales, por 
luna discusión arreglada que no tenga por primer termino una revolución, y la 
I anarquía por último resultado. {Señales de aprobación) Mi divisa es libertad 
[dirigida por las leyes: Sub lege libertas-, y no esa libertad cuya divísate Libtr- 
[ taa á muerte.

«beñores: No sea inútil tanta experiencia; sepamos defender nuestra obra; 
usemos de nuestras prerogalivas, pero hagáinodo con firmeza y respetando los 
otros poderes. Nunca dejaré de haceros este encargo, y la suerte futura de la 
nación está asegurada. En este sentido esta concebida vuestra contestación aJ dis- 

I curso del Rey , desaprobando lo que la nación no quiere, y sosteniendo lo que 
I desea: estad seguros de que ella no nos abandonará.”
I El Sr. Oarnier Pagcs, conviniendo en algunos puntos con la opinión del 
| Sr. Dupin, sostiene los principios que en otras sesiones ha expuesto acerca de la 
| soberanía del pueblo, de la libertad de discutir, de formar sociedades políticas,
[ y de la obligación que impone el juramento prestado al gobierno actual, y hace 

izarías reflexiones para probar que la doctrma que ha sentado el Sr. Dupin res
pecto á éstos puntos es contraria a: espíritu de la constitución.

El Sr. Barthe, mimbro de Justicia , rebate los asertos del Sf. Garnier Pa- 
[ ges: manifiesta cuán peligrosas son las máximas que ha enunciado; que ningún 
gobierno puede tolerar que se propaguen teorías contrarias á su existencia; y que 
varias sociedades han sido causa de cuantos desórdenes han ocurrido en esta úl
tima época, porque convierten en política todos tos asuntos de que tratan.

I Concluye asegurando que por mas que digan los apologistas de los partidos, 
[están unidos los carlistas y republicanos, y caminan al mismo objeto, que es 
[arruinar lo que existe para edificar después á su. gusto, como lo couscguiran, si' 
| los hombres de bien no se unen, y con su firmeza y moderación no sostienen 
[ el orden público.
I El Sr. de Tr.tcy pide que la frase -las leyes tonsercarán su poder, la mo- 
I ral recobrará su imperio , se modifique en estos términos: las leyes conservarán 
I su poaery la moral su imperios cUndo las razones en qüe funda su propo- 
Isicion.
I Et Sr. Ouíiot» mijiistro de'Instrucción pública, conviene con la indica- 
I cion del Sr. de Trac y , y la Camara aprueba el parralo con la variación pro- 
| por dicho diputado. En seguida por votación secreta aprueba el todo de
1 u minuta por 26b votos contra 4¿.
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El Presidente nombra la diputación que ha de presentar al Rey la contes

tación de la Cámara.
A petición del Sr. Gannercm sé resuelve que el lúnes próximo principie 

la discusión del proyecto de reglamento para gobierno del departamento del 
Sena; que concluida dicha discusión decida la Cámara si ha de zdmitir ó no la 
proposición de M. Paraflt sobre mayorazgos, y que después se vuelva 4 exami
nar la ley sobre atribuciones de los departamento*. Se levanta 2a sesión.
—----.La Gaceta de Augsburgo , refiriéndose á uno de sus corresponsales en Ber
lín, anuncia que los Estados de las provincias del Oeste han dirigido última*' 
mente al Rey una exposición con la solicitud de que se establezca en la monar
quía un3 representación nacional; y que p.ira ei efecto se reurta la asamblea de 
lodos los Estados: al mismo tiempo ponen de manifestó la conducta de do* 
ministros y los agravios que de ellos Han recibi^p. El momo corresponsal aña
de que no se esperaba que las referidas provincias hubiesen dado un paso tan 
atrov.J.o, y mucho menos después del entusiasmo con que habían recibido en 
este mómo año al príncipe Real: en fin, contuve su-articulo diciendo que el 
gobierno se está ocupando en la formación de ias bases que deben servir pan 
organizar la representación general de U monarquía prusiana. {G. de Fí)

ESPAÑA.
Montiel l.° de Enero.

El 17, 18 y 19 de Noviembre último se verificó en este pueblo la augusta 
ceremonia de la .proclamación de la Reina nuestra Señora con todo el aparato 
de pompa y grandeza que fue dado á la lealtad de su* vecinos. Concurrieron 
todas las autoridades y la milicia urbana, y el ayuntamiento dió al público to
da clase de funciones para animar la alegría general en medio de las ilumina
ciones, músicas, fuegos artificiales, danzas y cuanto puede manifestar el entu
siasmo de vecinos honrados que han jurado sostener á todo trance el legítimo 
trono de Isabel ii , y el gobierno de su augusta Madre.

Madrid S de Febrero.
Continúa el artículo de las Variedades estadísticas huerta en la Gaceta

número 15.
CataluSa.^.Artesa de Segre. Trigo, ¿ 52 rs. la cuartera: centeno, 4 40 

id. : cebada, á 22 id.: habichuelas, á 6u id.: vino, á 2 rs. cántaro.
Barcelona. Trigo candeal, á 80 rs. cuartera: id. mas inferior, á 64 id.: ce

bada, á 24 id.: maíz, á 3u id.: garbanzos, i 76 id.: aluvias, á 44 id.: vino 
tinto común, á 44 ^ la carga: id. rancio, á 210 id.: aguardiente, prueba de 
Holanda, á 142 id.: el refinado, i 186 id.: aceite, ? 35o id.

En esta ciudad se continúan con mucha actividad las obras de empedrados 
y la limpia del puerto.

Cal.ijaf. Trigo, á 48 cuartera: id. mezclado, i 40 id.: cebada, i 26 
id.: vino, á 14 rs. la carga.

Cervera. litigo, k 6u rs. cuartera: centeno, i 46 Id.: cebada, á 24 Id-j vino, 
á 16 rs. carga: aceite, i 13 rs. arroba.

Lérida. Trigo, de 44 * 56 rs. la cuartera: cebada, de 21 a 24 id.: judías, 
de 52 á 64 id.: aceite, á 30 rs. arroba: vino del país, dt 20 á 22 rs. la carga: 
id. del priorato , de 32 i 40 id.

Martorell. Los precios de los frutos sotí los mismo* que en ta ciudad de* 
Lérida.

Mora de Ebro. Trigo, á S4 rs. la cuartera: cebada, á 24 id.: aceite, í 44 
rs. el cántaro: vino, á 4 id*

Jieus. Trigo, á rs* fanega: cebada, á 17 id.: aceite, z 28 rs. arroba: 
vino , á H rs. cántaro: aguardiente de superior calidad, á $15 n. pipa, y de 
inferior , á 32u id.

La aplicación de los habitantes de Reus al trabajo, i todo género de iadus* 
tria, y a Us ciencias que tienen por objeto ia prosperidad pública, está siempre 
en razi n de Us ventajas que consiguen. Se continúa el camino para Tarragona, 
jr se proyectan diariamente otras muchas obras de utilidad muy conocida.

Seu ae Urgel. Los precios de ios granos no se han alterado, y siguen lo 
mismo que en el mes anterior.

Taiam. Trigo, a 4^ rs. cuartera: centeno, á 39 id.: cebada, * 28 id.: ju
dias , a 46 id.: arroz, a 23 rs. arroba: aceite, a 34 id.: vino, a l id.: aguardien
te, á I4 id.

Tarragona. Trigo, á 52 rs. cuartera: cebada, á 20 id.: rruiz, á 28 id.: ave- ¡ 
llanas, a óu id.: vino, á 28 rs. U carga: arroz, i 56 rs. arroba: aceite, a 11 
rs. cuartera.

I orredembarre. Trigo, á 64 rs. la cuartera: cebada, i 28 id.: arroz t i 26 
la arroba; vino, í 5u rs. u carga: aceite, á 14 rs. el cuartal.

1 ortota. Trigo, de 44 a h» cuartera: cebada^» d# 24 4 25 id.: riñó,
de 3o a 32 rs. ia carga: aceite , de 32 a 33 rs. arroba.

VüLafranca. Trigo, a'46 rs. fanega: centeno »-á 3.1 rd.: cebada» .4 48 id.: 
vino, 1 rs. arroba: aguardiente, á 12 td

V illa-de Valla- . dugo, i Mi a «cuartera : cebada, 4 24 id.: maíz , i 26 id.: 
habichuelas, á 6b ui.: avellanas, á ó 2 id.: almondra*, á 36 id.: centeno., á 
40 id.: vino, á 38 rs, la carga; aguardiente, a ilu jv id.: aceite, á 10 rv.ri 
cuartal:

Extr-ümydu r a.—^Tvtiji.lo. Trigo , á 32 rs. fanega: cebada, á 17 ¡d, arena, 
á H» id.: garbanzos , á . u id.: haba*, i 24 íd* ; vino, i 2o rs. arroba : vinagre, 
i lO id.: aceite , a*4ld , „ . . ,

Galicia córnela. Trigo, a 42 rs- fanega: centeno, a 22 id.: maíz, i 2?
id.. cebada , a 24 kL* habichuelas, i 4Í id.: vino , ¿ I4 rv arroba: id. da tatua
da calidad ,i 11 id.: vinagre, a i/ id.

Gua*»alaj ajia* (Provincia de)nadalajara. Trigo, de 44 4% 4f ^ 
fanega; cebada, de 18 a 2u id-: garbanzos, de 26 ¿ 23 arroba: tuto, dé lo 
i 11 id. ■ aceite, de 44 á 46 id.

Pueblos ae ia Alcarria, J^rjgo|tfáe,30 í 32 rs^ fanega: cebada , de IS t 16^ 
id.: garbanzos, de 28 á rs. arroba : vino , de 4 * * de 44 4 4^^

Aunque U cobecha de la aceituna no. ha ¡>¿uo abundaoic en este pat», s*n 
embargo, como ti fruto estaba en sazón podrá muy bien compensare uno porj
otro en 105 icsuitados.

bi.\ 11l a. *T rigo , de 34 á 41 r*- fanega : ceñuda , de 118 id.. habas, dé Í7. 
i 25 id garbanzos, de 40 a 55 id; man , da 28 a 2V id. : aceite , de II á 32 
rv arroba mayor , y la menor, de 30 á 31.

¡ £



p ¿¡W3gÍMd»d,#e.1sí!j«inéj»e* «¡Wfflé.áPft^gW*,' IffltiWjb. }?:?*?*Pú<¿‘~ 
I cas .de las parroquias de la Magdalena y .de o. Ildefonso;.pero también deben 

bretí d gran {ea^^Amico.y.ta,plaza general d« abastas.' 
i,4 4‘JK- fanega: «bada, á 19 id.: centeno,.i 

giítOi 4 ft.r». Cílnj»rf>:<aceite , a ?V rs. arroba. , ;
- .¡£$11$.°*v.¡Trigo,i<je-:4ó.rs.ifanega: cebada, de 18 a 20 id.: centeno, 
de 30 ¿,32^1 i garbsjnzoSy.de^á 2¿«: aVrota, aceite, de 4<S á SO id.: vino, 

| de d^.á 2ó-id.: aguardiente, de 4'' í SO ¡di.. .
j V'Aí.bvoiA-,__Qrttia. ¡Trigo, á 5'0 ri. fanega: cebada, á 26 id.: panizo, a
Í 50,i4r>* Jiabos,, á 32 Id.:airoz, á 20 rs. arroba: aceite, á 44 id»-' v¡no común, 
!4. 5;y 6 rs. id: el pioscalel de pasa, a 15 id., y el de planta, á 6 id.
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Sp advierte que cacóte país siguen las fábricas de seda en una decadencia 
1 muy notable.

El dia 25 de Diciembre próximo pasado la Junta de instrucción pública de 
la ciudad de Talavera cclcbn1» en la casa de ayuntamiento los exámenes gcnc- 

j rales determinadoi por reglamento, de los alumnos.de ia escuela de primera 
eiucitciop. niño* mas adelantados en doctrina cristiana, principios de ur- 

[ banidád1, gramática castellana, calografía,"geograBaj Historia surada, aritmética 
j y Iíoeas^bómetricjs fueron premiados unos con medallas de plata, otros con 
I íibrbs ánáfe^os, á su instrucción y preciosamente encuadernados; y todos los 
demás, que también acreditaron aplicación, con lazos de azul Cristina. El con— 
curso; fue lucídó y numeroso, quedando todos muy satisfechos del distinguido I méjito dpl profcsor D. Josef Valero Hidalgo, que ha’sabido por su ilustración,

[ zeld y desfempefio instruir en muy poco tiempo á unos niños, que siendo los 
mas de seis á siete años1; han manifestado un extraordinario aprovechamiento.

! tnífret dt los "Reales 'decretas y Órdenes publicados en este periódico en todo él 
mes anterior-

' Tteáfo^gp porreando una comisión para examinar el actual estado de 1* 
nja deJ-Qxaceta tiúm. 3.)
r^Sr /V"r£rr9 nombrando * D. Antonio Rcmon Zarco del Valle Secretar 

íf W'tra en propiedad. (Núm. &,) ...
| ’ OFrcr ibodíEc^tjo-.d gistemá dé impresión, publicación y circulación de h-

Ccífordcn nombrando una comisión para examinar la contribución del
l^^^tltra^nombrando’comisión para formar la planta que Haya de tener la 

HOji de lg Regí Jtlaclcnda. (Id.) -v-1
orden -maridañdo examinar el estado actual de la Zbntribucion de

r|o .sügfirhí^ndo la dirección general de propio^' y Arbitrio,?.

dccrato relevapdo i D. Francisco Zea Berimidez tjel ministerio dé 
.íacío^y mandanticf pase a servir su plaza efectiva de Consejero de Estadp.

Inombrando"S D. Francisco Martínez de la Rosa, Secretario de Esta-

rf^^fró¿con^rieñd'o^'Secretaría de1 Oracía y Justicia í D.'Nicolás María Ga*
■ rclly’'7 s ' ■■ 5 : í i

JE^d orden aaioílzá^dó i los capitanes generales y i los directores é iní— 
f‘pecVores tfef éjá’cltíí para admitir en el-servició i todo español que voluntaria-

' ‘ ños. (l\úm. 9.)
impuestos estable—
CÑúnt, lo.)

^■‘qtié ^éntrríde la-tifcuhíer^ncia'- dé -las murallas, 
. . . ásacrlascapíjales y-pueftoshabilitados, se registren

[lííFaíliiíísn’í prftíxtfi li^bijáear’cdnyrabindo fas- casas ó almacenes. (/¿)
I Ófr» mandando fljUe ;Ji étácciort 'tlé adeudos de 'tanzsÉí y -medias anatas Se 
[:!rtfeanT>or‘lK;«í2iósícfc’lí Keaf HTcieuda, y qüe sé supríman las comisiones 
1 «fadttfuri efecto j.otrq? agentes-, (íd.) k ■ : . re '
■: j< v*.-e- LÍIí¿Ac_aIjAv, c-*ui.':>;on qnq ^Tesénté uh plan para -establecer el ¿ré-

_ Jcbiíspánof etíSíe^Bíees y garantías'üue aseguren1 et Cumplimiento dé 
of í]üe sé^háriri^bécho 6 hagan.1'([ííi-) : . >. .:i 8-.. l , .

Otra alejando Ubres i los ganaderos para adoptar las. medidas que estimen 
$¡§ífiAiaí en l¿ lísíry'a ¿fciéiritnpales,V tíéririitiendo lá ««ráccion de ganado 
'Wmí'lfífi-* -1 *-'* - í.o.ciro: . .1., .--ce- ¡ »

,Re

I.P8B*

obre cementerios. C-Vuiy. 12.)- • ■ ■ í-r--• • ‘ -
en^o í, üéinaíebaioa1 judicial üimortnándola con la

* i- 53 .->tuv :i-.. nria ... . ti' ,■ ’ <
■_MWjm>!la; Jdptta‘yés¿^r«dy‘3e Esfsdo. (/¿.) 

aai]íríftíántó3lílxílndncfa-<fcl 1dberfta<íor-de-Míllgi!, y la disolución de . 
\ cgmpajií} pút^ia jjrbana, de dicha^dudad. (.Id.')

s’lE iii .ideas : .ti i¿ i i i,..-. ...,n :•: . . . ,.. r,
' L i % & ti£ ai* . -• - * ííí --

ijf¡

, Real decreto nombrando uná comisión (ara formar un nuavo código dril. 
■fZVfatú. 14.) " .

Otro declarando libre el comerció de granos y harinas &c. en lo interior 
del reino. (Id.) y

■' Real -orden encargando i los RR. arzobispo? y obispos para que bajo de 
su responsabilidad dicten providencias eficaces a fin de que ni en el pólpito ni 
en el confesonario se extravie la opinión de los fieles, ni se enerve el sagrado 
precepto de la obediencia y cordial sumisión. (Id.)

Otra para que los individuos de tropa retirados á dispersos sean asistidos en 
los hospitales militares lo mismo que los de activo servicio. (Id.)

Otra disponiendo que las contratas de obras y. acopios de efectos pertene
cientes i la Real armada se celebren según previene la ordenanza de arsenales 
ante las juntas de departamento y apostaderos. (/./.)

Otra declarando, exclusiva y peculiar de los intendentes de provincia y sub
delegados de Rentas la facultad de expedir apremios contra los pueblos y deu
dores de toda renta que dependa del ministerio de Hacienda ó dei Fomen
to. (Id.)

Otra autorizando al contador general de Propios para expedir las libranzas 
contra los fondos de dicho ramo. (!•>.)

Otra noticiando que en los Fstados-Unidos de América se han acufiado 
monedas de cobre que imitan á las de oro del valor de 4" rs. vn. (Id.)

Otra sobre exámenes de agrimensores y aforadores. (Id.)
Retí orden previniendo la formación de lre> salas en la nueva Real au

diencia de Madrid. (■Vúm. 15.)
Otra determinando el modo de realizar las reglas 5.a y 6.* de la circular de 

30 de Noviembre de 1333 respecto á los individuos del ejército que se distin
gan por sus particulares servicios. (Ia )

Otra dcc'arando que la causa formada en 3 de Noviembre de 1832 al te
niente O. Juan Antonio Suarez no le sirva de nota en su carrera.(Id.)

bolsa de comercio—Cotización de hoy 4 lat tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el grao libro al 5 por 100 54 at contado.
D'ch,s id ul 4 p. roo, 46? á 40 d. f. ó vol.
Títulos al portador de <¡ p. looipMt “I contada.
Id. Id de 4 p. roo, 47*;, 47.-*. 47, t, t i y * i 60, 7. 1», ar . as, rs, 40, a*, 49 

y 37 d. f vol. v firme: 47J , 4 36 y 4<f d. f. vol y firnte i prima de 4 p. ios.
Vales 00 consolidados, ia, 4 33,60, y 34 d. f. vol. y firme: 13 4 fio d. f. d vol. 4 

prim. de ¿ p. 100*
Deuda negociable del J p. 100 4 papel, la i 33 y 60 d. f. d vol.
Id. sin ínteres, oo.
Acciones det banco español, 00.

Atnsterdaon, oo. 
iBavona oo. 
Burdeos, oo. 
Hamburgo, oo. 
Londres a yo días 

37i-

París 16 á i£-r, , Cádiz t i i b.
Alicante á corto pía- Comfia | d.

zo par. 1 Granada i* fd.
Barcelona á pesos fs. ¡ Málaga t b.

Í a X b. i SantioU r par.
Bilbao par. | Santiago i d.

Sevilla 4 ó.
Valencia par. i 4 b. 
Zaragoza ¿ ó. 
Descuento de letras

á 4 p. IpQ 460.

ANUNCIOS.

Entoyot políticos, económicos 7 filosóficos del conde de Rumfbrd, traducidos de 
-orden de la Real sociedad económica de esta corte, por so individuo D. oomingo 
Agüero y Neira. Dos tomos en 8.° «barquilla, edición de jfioo, d gg rs. rama 741 
pasta. Los ensayos políticos, económicos y filosóficos del conde de Runjfbró. venta- 
jos«tmeóte conocido en la república de las letras; nó tienen Otro objeto qué oiani&s- 

~tdf á us personas pudientes, a la p*r que caritativas, 1os medios de poder ejercer »u 
caridad con ios desgraciados con toda ia economía posible^ al efecto Buce mu obser
vaciones y caicuios sumamente curiosos, llegando a tal su exacthud. que puf^e de
cirse que su obra reúne toólas las cualidades que pueden hacerla rétt>meáa¿’ble g Jjus 
amigos de la humanidad. Se halla en el despacho de la 1 Aprestar¿teái.

Los suscrlptores ¿ las obrar completar de Bujfon , aumentadas por Couvier, p.ísanln 
á la librería de Razóla á recoger la entrega 3a de dicha obra que comprmdé el to
mo xo de ias aves, y adelantar el importe dei siguieote. La susoeosiottque acaba de 
sufrir la publicación de las indicadits obras, á pesar de lo ofreJdó Cfliel prospectu, 
la ha causado ia demora que experimentó ta censor? de los m^nuscritM «fi esta corte. 
Removido va este obstáculo coo »a nueva providencia que autoriza la censura en 
Barcelona de todas las obras que no trateo de materias po-iticas y religiosas, se pro* 
.pqueo ios editores dar á su publicación todo el ensanebe que les sea posible.’As mis- 
itio creen poder asegurar ios en tures que en todo, el presente alio qui»daf*Q pupilca^ 
das las obrar completar de Suffon con las correspondientes entrevas dé láminas* na— 
-sando iu**go á átr á luz lo $érle ofrecida. . * ^
------ anatomía general apll.-adj á la fisiología y i ta mrdidoa, por francisco yWfér
JBicbat. traducida del frauc s por D Ramoo Tru iMo, catedrático jiel 'Beél*O0Íegioidc 
medicina y cirugía dr S. Carlos de e$ta cprt(?. Hace ya mas dé dos.afiq* que el públi
co carecía, de esta, obra . la cual, hab éndbse tomp étudo pór la réilmpred rou tíeitomo 
t ®, qup « ' bdbla conc oido, «c hallara Ahora, aumrniad» yos ri r.ihtto drt Jutnf 
to i.s librería» de S-dx y dr R .nz: eo C»dii to la de Hvrtal y compafila; y eo Bai- 
crloha en la dr s erra. Igualmente «e bal)ar4n en las roismu loa tratad» de |;-« htr- 
K¡as y de heridas de cabeza, por Augusto Amadeo Rkhter, publicado* - - ' - “
el mismo traductor. ,r^ é»P**Wl ?»r

'“V del etiétae teUtiittict seglar y regular, de Espadara particular y de toda 1. 
i . —-i‘|ca en general, para el iflu de 1834, coo el retrato de M. M. $. «adre 

*• Védaese en t.aléte,. pasta fia. y 4 Ja rústica en el despacho de la im-

i;, 1.

Ig’esl. católica en
Gregorio xvi. Véridese en tafilete,, pasta fifia y 4 la rústica eo el despacho de la im 
preora Real.' “
«----- Se halla vacante la plaza de módtco titular de la .Illa de ;Nava'c*rnero, provin
cia de Midrld. La d>tac-on copslyte en- g* rs. anuales.pagado» por tercio*;., la po
blación asciende 4 yoo vecinos.;Los.pretendientes d.rlgl.rgd lós memor a es. francos 
de porte, basta el 30 de Marzo próximo venidero, al escribano del ayuotamleqTo de 
la referida vllta. ■ ■ ■- 1 . .
—S baiu vacante-la plaza de médico titular de la villa de Chlochon, provincia 
de. Madrid: su, vecindario es de jjmfs i3 vec loos ; y la dotación consiste en toisoo r*.! 
pagados en metálico por el avugtaniient'O: ademas hay ajuste lepároslo por la asi*-' 
tenciaá uncoirvéhto de .religiosos t Otro dr religiosas: has pretendientes diría ir:, n 
*os memoriales, francos de porte,.al.escribano deayanramlento d. 1. misma dentro: 
del término de 30 dias. . -
~—La rifa de d ñero y alhaja? que.pgb'a de verificarse, en Bilbao 4 beneficio ale to; 
bospiral en 36 dy'Enero, se ha prnrúcadd por las circunstáaclas hasta el vz de Alavo 

‘próximo: siguefi expendiéndose billete* hasta el ai de Abril', á 3 rs. en la librería 
deHurt.do. ... .. - , ,

JV»r«. En el nfim. ifi de la Gaceta! col. a,. Ilt). a.*, donde dice •ritman., léase 
artgina. Ba Ia misma col. ¿ UÁ. ^o , Aoimé fiiee contiiun y léase aamrmtraíé*.

v • ‘ ■ J"¿í ^ SUPLEMENTO-


